
Número 44. Lunes 13 de Abril de 1863, 8 Cuartos.

OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste periódico  se  publíca  los l ü n es , m iércoles y v iern es .— Los suscrítores de esta 
C iudad,  pagarAn 6  rea les  a l  mes, y 8  los de fu era , franco e l  po r t e .

L os anuncios particulares que se  quieran insertar en  e l  B oletín  , prév ia  ucencia  
d el  S eñor G obernador, pagarán medio real por lIn ea .

PARTEIOFICIAL.SECCION DELA GACETA DE MADRID. PRESIDENCIA
m msm §3 mmmm,

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. p. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES d e c r e t o s .

Vengo’ en disponer que el Teniente 
General B. Francisco de Mata y Alós, 
Ministro de Marina, cese en el despacho 
interino del Minisierio de la Guerra; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad 6 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Bado en Palacio á. siete de Abril de 
rail ochocientos sesenta y tres.

Fsíá rubricado de la Real mano. 
El Prcsidenle del Consejo de Ministros,

M a rqu es  d e  M ir a f l o r e s .

Hallándose restablecido de su enfer
medad D. José de la^Concha, Marqués de 
la Habana,

Vengo en disponer se encargue de 
nuevo del despacho del Ministerio de la 
Guerra.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil ochocientos sesenta y ti*es.

Está rubricado de la Real inano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M arques de M ira flores .

Ministerio de Gracia y  Justicia.
rea les  decretos .

Habiendo acreditado D. Gregorio Sua- 
rez, Fiscal déla Audiencia de Canarias, la 
imposibilidad física en que ¿e halla para 
continuar en el servido,

Vengo en concederle la jubilación con 
el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo 
do mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,

R afael  Monáres.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal, vacante en la Audiencia de Ca
narias por jubilación de í>. Gregorio Sua- 
rez, á D. Eugenio Perea, Juez de prime
ra instancia de Jaén.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real manp.
El Ministro de Gracia y Justicia,

R afaél  M onáres.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado supernumerario, vacante en la 
Audiencia de Valladolid, á D. Pedro 
Saenz de .Quejana que sirve otra de igual 
clase en la de Barcelona, accediendo á sus 
deseos; y á esta á D. Marcelino Rodríguez 
Arango, Magistrado también supernume
rario de la Audiencia de la Coriina.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia,

R afael M onáres.

Ministerio de Fomento.
obras públicas.— Personal.

limo. Sr.: Subsistiendo en el dia las 
mismas razones que se tuvieron presen
tes al dictar la Real órden de 24, de 
Junio de 1861 disponiendo que no se 
exigiera el grado de Bachiller en artes 
á los alumnos que aspirasen á ingresar 
en la Escuela de Ca ninos, Canales y 
Puertos en el curso de 1861 á 62 ni 
en el de 1862 á 65, U Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer, de acuerdo con 
lo manifestado- por el Director de la re
ferida Escuela, que se amplié dicha Real 
disposición á los que pretendan ingre
sar, tanto en el curso próximo como en 
el de 1864 á 66. Igualmente, y con el

fin de allanar el camino á los jóvenes 
que stí dediquen á esta carrera, se ha 
dignado prorogar hasta el curso acadé
mico do 1865 á 1866 la gracia que para 
el que ahora termina se les concedió por 
la Real órden citada, dispensándoles de 
justificar que han probado en estable
cimiento público las materias que según 
el reglamento de la Escuela pueden es
tudiarse privadamente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Abril do 1863.

MORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

GOBIERNO DE PROVINCIA* Circular núm. 65.
El Sr. Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación, con fecha 31 de 
Marzo próximo pasado, me dice lo si
guiente.

«Por el Ministerio de la Guerra so 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 24 del actual lo siguiente.— Exce
lentísimo Sr.— La Reina (Q .D . G ) al 
aprobar por Real órden de esta fecha 
el nombramiento de los Capitanes del 
cuerpo de Estado Mayor del Ejército 
que díben pasar comisionados á las Ca
pitanías generales con oljeto de empe
zar á reunir los dalos que se requie
ren sobre el terreno para proceder á 
la formación del Mapa y Manual iti
nerario de E.'ípaña se ha servido resol
ver, signifique á V. E. la convenien
cia de que por ese Ministerio de su 
cargo se recomiende á las autoridades 
dependientes del mismo la utilidad ^  
que presten su apoyo y cooperación á 
los espresados oficiales con objeto de que 
puedan lograr el mejor ..vito de su co
metido.—Lo que traslado á V. de Real 
órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, para los efectos in
dicados en el anterior inserto.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para el mas exac
to cumplimiento de quien corresponda.

Albacete i l  de Abril de 1863.— 
José Gallostra.

Otra núm. 66.
Sección de Fomento.— Obras públicas.—

Por acuerdo de la Exema. Dipu
tación de esta provincia aprobado por 
Real órden de 29 de Julio de i862 . 
se han creado dos plazas, una de Di
rector y otra de Sobrestante de ca
minos provinciales vecinales con des
tino á los trabajos de esta clase que 
han de ejecutarse en esta provincia.

Las enunciadas plazas han sido 
doladas con diez mil rs. de sueldo 
anual la primera y con cinco mil la 
segunda y la indemnización de tres 
mil reales anuales para aquella y dos 
mil para esta, con cargo al presu
puesto de esta provincia, debiendo 
tener los espresados funcionarios su 
residencia en esta capital.

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes en 'este Gobierno en 
el término improrogable de veinte 
dias á contar desde el en que ten
ga lugar la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
acompañadas de los documentos si
guientes:

i.* Un certificado de buena con
ducta espedido por el Alcalde y Pár
roco donde haya residido los últimos 
seis meses.
. 2.* El título profesional que acre
dite su aptitud para los trabajos de 
que se ha de ocupar.

3 .“ La hoja de méritos y servi
cios prestados en ia carrera, docu
mentada con las certificaciones ó nom
bramientos obtenidos.

Albacete 11 de Abril de 1863. 
José Gallostra.

Otra núm. 67.
Sección de Fomento.— Cria [caballar.

Por decreto de 8 del corriente y pré- 
vio exámen de ia Comisión nombrada al 
efecto, he tenido á bien auloriiar á los 
sugelos que se espresarán para el es
tablecimiento do las paradas de semen
tales, cuya reseña se estampa á continua
ción.
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De D. Francisco Ochando, vecino de Tobarra.

Sementales.

Un caballo .

Otro . . .

Un garañón 
O tro . . .
O tro . . .

Un caballo 
Otro . .

Un garañón. 

Otro .

Un caballo, . 
Otro . .■ .

Un garañón.

Un caballo . 
Otro .

Un garañón.

Nombres. Edaú
años.

A L Z A
Cuar
tas.

D A .
Dedos.

Hierro Pelo.

Careto. 6 7 5 Castaño. '

Niño. 9 7 2 Idem. 1

Lucero. 7 6 8 0 Rucio.
Gallardo. 9 7 0 ^ 0 Idem.
Ruano. 11 6 Ii2 0 C Idem.

De D Pascual Martínez, vecino de Álhac

Brillante. 5 7 5 Castaño oscuro-
Moro. 8 7 » )) Idem peceño.

No tiene. 8 7 3 » Rubio libido en 
los estremos.

Gallardo. 6 7 )) Tí Rucio entre pe
cado.

Señas particulares.

crin.

hollares..

Lucero.
Lunares blancos de ro

zaduras en el dorso 
y costillares.

Piel de tigre.

Colicorto.

De D. Manuel Rodríguez Falcon, vecino de Ilellin.

Otro .

O tro.

Un garañón.

O tro.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial para conocimiento 
del píiblico y demás efectos que proviene la Ueal órdon circular de í 5 de Abril 
do 1849.— José Gallostra.

Administración principal de Hacienda pública.
ANUNCIO.

Tlobiendo verificarse el dia 20 del 
actual, ñ las 10 de la mañana, en los 
almacenes do efectos estancados de esta 
Administración, situados en ia planta baja 
do la misma oficina, la subasta de va
rios géneros declarados do ilícito comer
cio y comiso en junta administrativa, 
aprehendidos'por la Guardia civil del pun
to do Tobarra, ñ continuación se es- 
presa el nfiraero de los lotes, contenido, 
valor y tasación de cada uno; advirlien- 
do que la subasta dará fin á la una 
de la larde y se continuará en los de
mas dias no festivos en iguales horas, 
y que con arreglo á lo terrainantemen- 
lo dispuesto en el articulo 506 de las 
ordenanzas generales tío Aduanas, estos 
géneros no podrán venderse ni circular

por el Reino como artículos comercia
les sin incurrir nuevamente en comiso.

Núme
ro lio 
lotes. coMR.Mno.

Valor 
de los 

mismos.

1." Tres docenas pañuelos de per
cal encarnados de ocho 
cuartas á 5 rs. uno . . 180

2 Tres docenas Id. id. morados
de ocho cuartas á 5 reales 

• u n o .................................... 180
3 Tres docenas id. id. del mis-

rao color de ocho cuartas 
á 5 rs. uno. . . • . 180

4 Tre'5 docenas id. id. del mis
mo color de ocho cuartas 
á 5 rs. uno........................ 180

5 Tres docenas id. id del mis
mo color de ocho cuartas 
á 5 rs. uno..................... 180

6 Tres docenas id. id, del mis
mo color de ocho cuartas 
á 5 rs. uno. ’ . . . . 180

8

9

5 1 i t )) Vlazan. ))
Moro. ■ 7 '7 l » Vegro. Jna cicatriz en el jado

derecho del cuello.
)) 6 7 ) lucio. »

De D. Pedro Sanches, vecino de Albacete.

Lucero. 7 7 2 Castaño. Calzado de1 derecho.
Cordero. 8 7 4l2 Tordo. Una cicatriz en la ca

dera izquierda.
» 7 7 1 Tordo. Ninguna.

De D. José Campos García, vecino de Abengibre.

Capillares. 5 7 31i2 Alazan. Manchas negras en las 
costillas.

Molinero. 5 7 2 M Castaño, Algunas cerdas blan
cas en la cola.

, Peregrino 5 7 )) Rucio. Boci-blanco.

De D. Tomás Cuarterc , vecino de Aladrigueras.

. Lucero. 5 7 5 n Bayo. Calzado del izquierdo.

. Leal. 13 7 2 » Castaño. Lunares blancos de ro
zaduras sobre lare- 
gion costal y es
terna.

. Cabrito. 9 6 4i2 » » Rucio. Una señal entre los
hollares de esta fi
gura S

De D. Francisco Navarro, vecino de Albacete.

. Noble. 5 7 5 Tordo. »
» 0 7 2 Castaño. n

. Cabrito. 6 7 1 » Rucio. »

Tres docenas id. id. del mis
mo color de ocho cuar
tas á 5 rs. uno, . . .

Tres docenas id. id. del mis
mo color de echo cuartas
á 5 rs. uno......................

Tres docenas id. id. del mis
mo color de ocho cuartas
á 5 rs. uno........................

10 Tres docenas id. id. del mis
mo color de ocho cuartas
á 5 rs. uno......................

Ti’es docenas id. id. del mis
mo color de ocho cuartas
á 5 rs. uno......................

Tres docenas id. morados y 
encarnados de ocho cuar
tas á o rs. uno. . . .

Tres docenas id. encarnados 
de ocho cuartas á 5 reales
u n o .............................. ......

Tres docenas id. id. del mis
mo color de ocho cuartas
á b rs. uno......................

Tres docenas id. id. del mis
mo color de ocho cuartas
á 5 rs. uno........................

16 Cinco docenas de pañuelos de 
lana á treinta y seis rs. do
cena......................................

Cinco docenas id, de lana á 
treinta y seis rs. docena. 

Cinco docenas id. de lana 
á treinta y seis rs.*docena. 

Cinco docenas id. de lana á 
treinta y seis rs. docena. . 

Cinco docenas id. de lana á 
treinta y seis rs. docena. 

Cinco docenas id. de lana á 
treinta y seis rs. docena. 

Cinco docenas id. de lana á 
treinta y seis rs. docena. 

Cinco docenas id. de lana á 
treinta y seis rs. docena.

24 Cinco docenas id. de lana á
treinta y seis rs docena.

25 Cinco docenas y cuatro pa
ñuelos do lana á treinta 
y seis rs. docena. . .

11

12

13

14

15

ta de 9 hazas, con 657 al
mudes y 0 celemines de 
tierra, situada en la Aldea 
de Santa Marta, término 
jurisdiccional de la ciudad 
de Alcaráz procedente de 
la Obra pia ael Doctor En
cina, sale á la subasta en
arrendamiento por la can- ___
tidad de 833,34

47

18

19

20 

24 

22 

23

Comisión principal de Ventas 
de Propiedades del Estado.
Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y 
14 de Julio de 1856 é instrucciones pa
ra  su cumplimiento se saca á pública 
subasta para el dia y hora que se di
rá  las fincas siguientes.

Remate para el dia 22 de Mayo de 
1863 ante el Señor Jaez de primera 
instancia de esta ciudad D. Joaquín Sán
chez Canlalojo y Escribano D. José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en la 
casa del Juzgado desde las 12 de su 
mañana en adelante.

192

Total. . 4512

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en 
la subasta.

Albacete 40 de Abril de 4863.— 
P. I., Manuel llobredo.

Administración principal de 
Propiedades y D.® del Estado.

No habiendo tenido efecto el remate 
intentado en 5 del actual, para el ar
rendamiento en pública licitación de una 
heredad de tierra, llamada de Juan Fer
nandez, . sita en la Aldea de Santa Marta, 
término jurisdiccional de la ciudad de 
Alcaráz, procedente de la Obra pia del 
Doctor Encina, se suca á nueva subasta con 
dicho objeto con la baja de la 6.* par
te del tipo señalado en la 4.® y con 
siigeciob á las condiciones insertas en el 
Boletín oficial de 0 de Marzo del corrien
te año. Bicho, acto tendrá luyar en esta 
Capital ante la Presidencia del Sr. Gober
nador civil y en Alcaráz ante el Alcalde 
conslilncional, el Procurador Sindico y un 
Escribano ó Secretario de sii Ayuntamiento 
el dia 26 del actual de 11 á 12 de su ma
ñana; no admitiéndose postura algfuia sin 
que ánles se presente un fiador á satis
facción de la Autoridad que Presida el 
remate, el cual firmará el acta en cum
plimiento de lo dispuesto en la condición 
5.* del referido pliego.

Albacete 8 de Abril de 4863.—M. 
Marios Rubio.
Número

del
inventario

FINCA QUE SE CITA.

CLERO.

■Rústicas.

Número
del

Inventario

Mayor cuanha.

TIPO
de la renía 

en cada año 
Rs. vn.

947 Una heredad titulada de 
Juan Fernandez, compues-

108 Del Inventario antiguo y 420 
clel moderno.—Una heredad titu
lada La Pasadilla on término de 
Yülarrobledo que perteneció á 
Religiosas Carmelitas de dicho 
pueblo, tic cabida 190 fanegas 3 
celemines y 2 cuartillos, equiva
lentes á 155 hectáreas, 31 áreas, 
21 centiáreas y 00 centímetros, 
la cual so halla divida en las por
ciones siguientes.

Una haza situada en la de la 
Ranera, en el carril que se apar
ta del camino de Muñera para el 
Garbo Linda S. dicho camino, 
M. Doña Isabel Torres, P. Don 
Francisco López Alegre y N. Don 
Ramón Briones. Su cabida 18 fa
negas 1 celemín y 3 cuartillos.

^Dos hazas y un cebadal uni
dos, desde cerca de las Casas de 
esta heredad hasta la loma del 
Mero. Linda S. D. Francisco Ló
pez Alegre y D. Vicente Palao, 
M. D Pascual Acacio, P. camino 
de las Pasadillas á VÜlarrobledo y 
lomas de dicho Acacio, N. id. 
Doña Laiií’l Torres,’dicho Acacio 
y Carril que sale desde la Cruz de 
Gómez á Banegas. Su cabida G4 
fanegas 4 celemines y 2 cuartillos.

Ülra id. enéima y al P- del 
pozo de Banegas. Linda S. Don 
Francisco López Alegre y D 
cente Palao, M. D. Pascual Aca
cio, P. dicho Palao y N. Carril de 
Banegas al Molino de la Pasadilla. 
Su cabida 7 fanegas.

Otra id. titulada del Grama!. 
Linda S. 1). Francisco López. M. 
Isabel Torres, P. D. Pascual Aea- 

'  cío  y N. D. Bernardo Oniz. Su 
cabida 7 fanegas 4 celemín.

Otra id. titulada de la Cruz- 
Linda S. camino viejo del Bonillo 
para la Pasadilla. M. lomas do 
1). Pascual Acacio P. id. y 
Isabel .Torres, y N. dicho Acacio. 
Su cahiba 9 fanegas 4 cuartillo- 

Otra id. al N. déla C a s a  del 
' Humo. Linda S. y N. Doña Ca

talina Acacio, M. Pedro Solana?
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P. camino llano del Bonillo. Su 
cabida 5 fanegas 2 celemines y 2 
cuartillos.

Otra id. en la Cuesta blanca, 
travesada por la senda del Piso- 
nar al Humo y por el camino de 
Villarrobledo á las Charcas. Linda 
S. Pedro Solana^ M. Doña Cata
lina Acacio y senda del Sisonar, 
P. dicho Acacio y Doña Dolores 
Arce y N. referida Doña Dolores.

 ̂ Su cabida 9 fmegas 2 celemines y 
1 cuartillo.

Otra id. id. al N. de la ante
rior. Linda S. Doña Irene Navar
ro, M. Doña Dolores Arce, P. id. 
y D. Antonio de Lamo y Espi
nosa y N. D. Bernardo Ortiz con 
tierras del Tinte. Su cabida 9 fa
negas 5 celemines y 5 cuartillos.

. Otra id. llamada del Toril. 
Linda S. D. Pascual Acacio, M. 
Carril de las Carretas, P. y N. 
Doña Catalina Acacio. Su cabida 
8 fanegas 1 celemín.

Un cebadal en la Vega llama
do del Moral. Linda S. y M. Don 
Pascual Acacio, P. el rio y N. la 
hacienda con tierras que fueron 
de las Monjas Bernardas. Su ca
bida 3 fanegas 2 celemines y 1 
cuartillo.

Una haza encima del Cerro de 
Villabochas. Linda S. Pedro Sola
na, M., P. y N. D. Pascual Aca
cio. Su cabida 2 fanegas.

Otra id. llamada Longuera de 
l®s alticos de la Casa. Linda S. la 
hacienda. M. Carril del Hio desde 
las Casas á Villabachos, P. camino 
viejo del Bonillo y N. D. Pas ual 
Acacio. Su cabida 5 fanegas 9 ce
lemines y 3 cuartillos.

Un cebadal al S. de las Ca
sas. Linda S. lomas de D. Pas
cual Acacio. M. id. y Carril del 
Garbo, P. egidos de las Casas y 
camino del pueblo y N. dicho Aca
cio. Su cabida 5 fanegas 1 cele
mín y 2 cuartillos.

Una haza al S. de las Casas 
titulada del Corral de Piedra. Lin
da S. la hacienda. M. id. y cami
no de Muñera á las Pasadillas, P 
y N.' D. Pascual Acacio. Su cabi
da 51 fanegas 6 celemines.

Otra id. en las laderas encima 
del Tajón de la Fuente vieja. Lin
da S., M. y N. D. Pascual Aca
cio y P. herederos de D. Cayo 
Alvarruiz. Su cabida 8 fanegas.

Otra id. en el camino de las 
Pasadillas a Pedro Abad, frente 
las hazas del Tieso á uno y otro 
lado de dicho camino. Linda S. 
herederos de José Fernandez Oca
ña, M., P. y N. lomas de Don 
Pascual Acacio. Su cabida ] fa
nega.

Las espresadas 190 fanegas 
5 celemines y 2 cuartillos son de 
labor y en el trozo núin. 10 tie
ne parte de riego. Tiene esta he
redad la 5 * parte del pozo de 
agua lluvia que hay en sus egidos, 
una casa, un pajar, era de pan tri
llar egidos frente á dicha Casa y 
parte de otra casa con su encama
rado. todo en estado ruinoso, ha
biéndose tenido cu cuenta por los 

■peritos al tiempo de la tasación de 
los terrenos, referidos predios. 
Esta heredad está arrendada por 
tres años á D. Pascual Acacio Ve
cino de Villarrobledo cuyo venci
miento lo es en 14 de Agosto de 
1864. Produce de renta en la

actualidad 1525 rs anuales. lia 
sido lasada en 26610 rs. 83 cén
timos y capitalizada en 34512 rs. 
50 cénts. que servirán de tipo en 
la subasta.

109 Del inventario antiguo y 121 
del moderno.—Otra heredad titu 
lada la Pasadilla en término de 
Villarrobledo y el Bonillo pro
cedentes de Beligiosas Bernardas 
de VilhuTubiedo de cabida 163 
fanegas 5 celemines y 1 cuarti
llo equivalentes á 114 hectáreas, 
38 áreas, 30 cenliáreas y 47 cen
tímetros, la cual se halla dividida 
en las porciones siguientes.

TÉRMINO DE VILLARROBLEDO.

Una haza encima y al S. de 
la Cañada de la Casa de D. Ga
briel como á media legua de dis
tancia de la Casa de la Pasadilla 
de esta lieredad en el sitio del 
üsillo. Linda S. y M. D. Ber
nardo Ortiz, P. id. y D. Fran
cisco López Alegre y N. referi
do Ortiz y Doña Isabel Torres. Su 
cabida 9 fanegas 10 celemines y 
1 cuartillo.

Un cebadal encima dél Toma
dero de la Pacheca, en la Vega. 
Linda S y N. Doña Isabel Tor
res. M. huérfanas de Solana y 
P. el Bio. Su cabida 3 fanegas iO 
celemrnes.

Otra baza titulada de Villa- 
vachasen las laderas de P de la 
Vega, frente y encima del Moli
no déla Pasadilla Linda S., M. 
y P. D. Pascual Acacio N. Doña 
Catalina Acacio y camino de las 
carretas. Su cabida 42 fanegas 9 
celemines y 5 cuartillos.

Otro cebadal en la Vega en el 
titulado del Moral. Linda S cami
no viejo del Bonillo para la Pasa
dilla, M. cebadal de las 3Ionjas 
Carmelitas hoy la hacienda, P. el 
Rio y N. D. Pascual Acacio. Su 
cabida 11 celemines.

Otra haza con algún monte 
de mata parda, en el camino lla
no al Nor-oesle de Antonio Mo
reno. Linda S. dicho camino, M. 
y P. D. Pascual Acacio,y N. id. 
y Carril de los Charcos al Mo
lino dé la Pasadilla. Su cabida 14 
fanegas 3 celemines y 3 cuartillos.

Otro cebadal en las mismas 
Casas de la Pasadilla al N. de ellas. 
Linda S. camino que sale de ellas 
para Villarrobledo, M. egidos de 
dichas casas y la era, P. la ha
cienda con tierras de las Carmeli -  
tas y D, Pascual Acacio y N. di
cho Acacio. Su cabida 2 fanegas 
6 celemines y 1 cuartillo.

Otra haza titulada Canta la 
piedra en ía loma de Almero. Lin
da S. Bartolomé Moreno y otra ha- 
zade esta hacienda, M D. Pascual 
Acacio P. yN . con terrenos de 
las Monjas Carmelitas, hoy H. P. 
Su cabida 37 fanegás5 celemines.

Otra haza titulada Canta la 
piedra en da loma de Almero. Linda 
S. D. Vicente Palao y Bartolomé 
Moreno, M. D. Pase, al Acacio y 
herederos de José Fernandez Oca
ña. P. la finca anterior y N. id. 
y Bartolomé Moreno. Su cabida 
20 fanegas

Olr.i en id, al N. de las dos 
anteriores, Linda S D. Vicente 
Palao, M. Carril del Garbo á las 
Pasadillas y D- Pascual Acacio y

N. D. Vicente Palao y D. Pascual 
Acacio. Su cabida 7 fanegas 9 
celemines.

TÉRMINO DEL BONILLO.
Otra haza en el s'.tio de los 

Villares al N. del Cuarto del Aire. 
Linda S., 31., P. y N. herederos 
de D. Cayo Alvarruiz. Su cabida 
4 fanegas y un celeniin.

Otra haza on el silio de las 
Cernicabras y camino de Pedro 
Moreno. Liníla S . P y iN., los 
propios y D. Pedro Muñoz y 31. 
dicho Muñoz. Su cabida 20 fa
negas.

J^as espresadas 163 fanegas 5 
celemines y un cuartillo son de 
labor, escepto en el trozo 5." que 
tiene algún monte. Tiene esta 
heredad la tercera parte del pozo 
de agua lluvia, una casa en estado 
ruinoso, era y ejidos. Produce de 
renta en la actualidad 840 reales 
anuales, Ha sido lasada en 29 389 
rs. 75 céntimos y capitalizada en 
18.900 rs. y siendo aquella ma
yor servirá de tipo en la subasta.

112 Del Invenlariü antiguo y 424 
moderno.—Una heredad llamada 
Mesas  ̂ en término de Villarro- 
hledo 'y  procedente de sus 31on- 
jas Carmelitas Descalzas, de ca
bida 194 fimegas y 2 cuartillos 
equivalentes á 135 hectáreas, 95 
áreas, 94 cenliáreas y 80 centí
metros cuadrados dividida en las 
porciones siguientes:

Una haza de labor : ituada en 
la cruza que forman el carril de los , 
Santos á Gangueras y el camino 
de Soeucllamos á Villarrobledo. 
Linda S. el carril de los Santos 
á Gangueras, M. herederos de 
Benito JlartiiiLZ Jacobo, P. Don 
Francisco López Alegre y carril 
vorrado que sale de los paderazos 
de Vado á la Santa Iglesia y N. 
camino de Sociiéllamos á Villarro- 
blcdü. Su cabida oO fanegas y 3 
celemines.

Otra id. llamada el Aliagar 
al N del camino de Hierro. 
Linda S. y 31. la heredad de Ba- 
do, P. la raya del término de 
Socuéllainos y N. carril que sale 
del Romeral á Socuéllamos. Su 
cabida 26 fanegas.

Otra id. en la Noria linde y 
alN. dcl Ferro-carril. Linda S, 
D. Manuel Santos Lerna, M. el 
Ferro-carril, P. Francisco López 
Alegre, tierras de Bado y la Raya 
y N. tierras de Bado y lomas de 
Propios. Su cabida 8 fanegas 4 
celemines y 2 cuartillos.

Otra id, abrevadero de la Ca
sa de 3Iesas al P. del Bi i. Linda 
S. José María Roldan y D. Pedro 
Acacio Parra, 31. carril de Casa 
Vieja y x3Iacatela, P. Benito Ja- 
cobo Martínez, D. Francisco Ló
pez Alegre, capellanía de Novi
llo y dicho Jacobd y N. cebadal 
(le Bado y D. José Vicente Por
tillo. Su cabida 41 fanegas, 7 
celemines.

Otra id. travesada por el ca
mino de 3Iacatela, linde á la he- 
r(5dad de este nombre. Linda S. 
herederos de Benito Jacobo 3Iar- 
tinez, D. 3Ianuel Santos Lerna 
yD. Pedro Acacio Parra, 31. id. 
y camino de .Macatela, P. D. José 
Joaquín Jlontoya y N. dichos he
rederos de Jacobo. Su cabida 26 
fanegas, 7 celemines.

Otra id. al M. de la anterior 
en la Hoya de 3Iacatda. Linda 
S. D. Antonio de Lamo y Espino
sa. 31 y P. D. Juan ignacio Aca
cio y N. tierras que este mismo 
ha dado á la Compañía. Su ca
bida 14 fanegas, 10 celemines.

Una haza cebadal en la Vega 
del rio Córcoles al M. dcl cami
no de 3Jesas. Linda S. el rio, M. 
(ierras de la Casa de Ramo.s, P. 
D. Piídro Acacio Parra y N. el 
haza ant( rior. Su (cabida 4 fane
gas, 1 colemin.

Otra id. (?n la Cañada de An
tón Calero y carril del Vado de 
Mesas. Linda S. D. Antonio de 
Lamo y Espinosa, 31. carril de 
Casa Vieja, P. Capellanía vacante 
de Caro y Juan Lozano. Su ca- 
bidada 5 fanegas, 4 celemines y 
2 cuartillos.

Otra id. en el carril de Mesas 
un poco antes de llegar al rio. 
Linda S. tierras de Ramos, M. 
dicho carril, P. herederos de Be
nito 3Iarlinez Jacobo y N. Don 
Antonio de Lamo y Espinosa. 
Su cabida lO fanegas, 4 celemi
nes y 2 cuartillos.

Todas las expresadas fanegas 
son terrenos de labor. Tiene esta 
heredad un cuarto de casa, era, 
egido y un pozo á su lado del N. 
en estado ruinoso lodo, el pozo 
se halla enclavado en un cebadal 
déla heredad de Vado, bajando 
á el por el camino que hay al 
efecto desde la casa al pozo. Es
ta heredad está arrendada á Don 
Juan Gómez Cano por término 
de 3 años que vence en 15 de 
Agosto de 1865. Produce dé ren
ta en la actualidad 710 rs. anua
les. Ha sido lasada en 48510 rs, 
en cuya cantidad se halla enve- 
vído el valor de los demás pre
dios y capitalizada en 15975 rs. 
y siendo aquella mayor servirá 
de tipo en la sid)aMa.

113 Del inventario antiguo y 125 
moderno. Otra heredad llamada 
Vado, de igual término que la 
anterior, y procedente de Reli
giosas Bernardas de id., de ca
bida 165 fanegas, 6 célemiees y 
5 cuartillos, equivalentes á 115 
Iiecláreas, 98 áreas, G1 cenliáreas 
y 49 centímetros cuadrados, divi
dida en las porciones siguientes:

Una haza en el sitio de la 
Legua cerca de Gangue^as^ Lin
da S. D. Francisco López Alegre, 
31. camino de Villarrobledo á So
cuéllamos. P. y N. la Hacienda y 
D. José Montoya. Su cabida 14 
fanegas, 2 celemines y 2 cuar
tillos.

Otra id. cebadal en los Pa
derazos de esía Hacienda, titula
dos Paderazos de Vado al Nor- 
Oeste de ellos. Linda S. carril 
que de referidos Paderazos sale 
para la Santa iglesia que se halla 
casi borrado por esta parte, M. 
dichos Paderazos y carril que sale 
de ellos para Socuéllamos. P. la 
raya de Socuéllamos y N. camino 
de Villarrobledo á Socuéllamos. 
Su cabida 18 fanegas, 3 cele
mines.

Otra id. en el Aliagar de Gan
gueras. Linda S y 31. la Hacien
da y D. Francisco López Alegre, 
P. la-Raya y D. 3Ianuel Santos 
Lema y N. esta hacienda. Su ca-
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bida 9 fanegas, 5  celemines y 2 
cuartillos.

Otra id. al N. de la anterior 
llamada del Romeral Crudo. Lin
da S. D. José Joaquin Montoya, 
Propios de Villarrobledo y Don 
Francisco López Alegre, M,  ̂y P. 
tierras de Mesas y N. carril del 
Romeral desde Socuéllemos, pro
pios de Villarrobledo y I). José 
Joaquin Montoya Su cabida 59 
fanegas, 10 celmines y 2 cuar
tillos.

Otra id. cebadal al N. del ca
mino de Hierro en la Noria. Lin
da S. y N. tierras de Mes:.s, M. 
Ídem y D. Francisco López Ale
gre y P. la Raya. Su cabida 4 
wnegas. 8 celemines y 1 cuartillo.

Un cebadal travesado por el 
rio en el vado de los Santos lla
mado el Gramal. Linda S. Don 
Francisco López, M el rio y tier
ras de la Iglesia, P. id. y Don 
Francisco López Alegre y N Don 
Ramón Romero. Su cabida 10 fa
negas. 2 cuartillos.

Otro id. llamado Cebadal lar
go en el Bado del Gorrión. Lin
da S. Carril de los Santos á la 
Casa de Mesas. M. las Morteras 
y Remado Fernandez, P, id. y 
N. el Rio. Su cabida 7 fanegas 5 
celemines.

Otro id. al S. del anterior lla
mado dfcl Pozo de Mesas. Linda 
S. D. José Vicente Portillo, M. 
tierras de Mesas y herederos de 
Benito Martinez Jacobo, P. Don 
Francisco López Alegre y N. el 
Rio y dichos herederos. Su cabi
da 14 fanegas 7 celemines y 2 
cuartillos.

Otro id. en el Carril de Mesas 
al Bado de Mesas. Linda S. y M. 
dicho Carril y el Bado. P. Don 
José Vicente Portillo y N. el Rio. 
Su cabida I fanega 8 celemines y 
2 cuartillos.

Otro id. antes de llegar al Rio 
cerca del Bado. de Mesas. Linda 
S. herederos do Benito Jacobo 
Martínez M. José María Roldan. 
P. el Bio y N. D José Vicente 
Portillo. Su cabida 2 fanegas 2 ce
lemines.

Una haza al P. de la Cañada 
travesada en el camino de Mácate
la á Casa vieja. Linda S. D. Fran
cisco López Alegre, Catalina Ca
no y Carril de las Carretas. M. 
dicho Cano y Carril de las orinas. 
P. D. Juan Ignacio Acacio y N. 
D. Antonio Lamo y Espinosa. Su 
cabida 43 fanegas 2 celemines y 2 
cuartillos.

Todas las fanegas son terreno 
de labor y las que llevan el nom
bre de cebadales se bailan en la 
Vega, no pudiéndose designar co
mo (le riego por que en los me
ses de calor por el punto donde 
están situadas no lleva agua el 
rio, esceptoen los años muy abun
dantes de aguas que en ellos pue
den regar dichos cebadales algu
nas veces. Esta heredad tiene 
unos paderazos titulados de Bado 
un pozo en estado ruinoso y sus 
egidos. Eu el cebadal m'im. 8 ade
más de las servidumbres ya ex
presadas hay un pozo con sus 
egidos perteneciente á la Casa de 
Mesas teniendo la servidumbre de 
dar paso por el citado cebadal. Es
ta heredad está arrendada ál). José 
Joaquín Montoya por término de 
5 años que vence en 15 de Agos
to de 1805. Produce de renta en 
la actualidad 1300 rs. anuales. lia 
sido tasada en 06225 rs. en cu
ya cantidad se baila embebido el 
valor de los demás predios, y ca
pitalizada en 29250 rs. y siendo 
aquella mayor servirá de tipo en 
la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. ‘ El pi'eoio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean do mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, so pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El piiraero 
á los quince dias signienles al do no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo’ de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to tocio su valor, según so previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3. * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo esto 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Jimio de 183o.- Las de menor 
cuantía so pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durauLo 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anuah en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1 de Mayo y 30 
de Junio do 1856.

4. “* Según resultada los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

3 .‘ Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6.* A la vez que en esta capital, 
y en el mismo dia y hora se celebra
rán iguales remates en la villa y corte de 
Madrid y Juzgado de primera instancia 
de La Roda por radicar las fincas en dicho 
partido.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . ® Son. bienes del Estado, los que 
llevan esto nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del éx-Infante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombro ú origen.

Albacete 9 de Abril de 1863.— 
Manuel Martin,

Alcaldía constitucional de La Roda.
Don Juan Atienza, Segundo Teniente de 

Alcalde de esta villa de La Roda y Pre
sidente accidental de su Ayuntamiento.

Hago saber: Que incluido en el alista
miento de la misma para el presente reem
plazo á virtud de reclamación de los inte
resados el mozo José Carretero Rubio de 
Antonio, cuyo verdadero nombre dicen ser 
Juan, al cual le tocó en el sorteo el nú
mero doce; y no Imbióndose presentado *á 
ninguno de los actos que para dicho reem
plazo se llevan ejecutados, no obstante las' 
citaciones oportunamente verificadas en 
individuos de su familia, fuó declarado 
soldado; ó ignorándose su paradero á pe
sar de las gestiones practicadas hasta el 
dia: por el presente se cita, llama y em
plaza para los efectos do los artículos 111 
y 112 de la Ley de 30 de Enero de 1856, 
á fin de que comparezca personalmente á 
ser entregado en la Caja de la provincia el 
22 de los corrientes; pues que de no veri
ficarlo, sufrirá el perjuicio que haya lugar.

La Roda 7 de Abril de 1863.—Juan 
Atienza.Alcaldía constitucional de Povedilla.
D. Joaquin Buendia, Alcalde y Presiden

te del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.

llago saber: Que en virtud de la au
torización concedida por el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, y prévias las 
condiciones interpuestas por el Municipio 
y mayores contribuyentes, se anuncia va
cante la plaza de cirujano titular de esta 
villa dolada con 1400 rs. anuales los que 
percibirá el agraciado por la asistencia de 
los casos judiciales y de oficio en que la 
corporacicn lo necesitare; y además el 
igualalorio que. pudiera reunir de este ve
cindario componente 168: advertido que 
la precitada cantidad se abonará de los 
fondos Municipales y trimestres vencidos; 
los aspirantes que reúnan las circunstan
cias necesarias para el desempeño de la 
citada plaza, presentarán en esta Alcal
día en el término de 15 dias sus solicitu
des francas de porte, los que principiarán 
á contar desde la inserción en el Boletín 
oficial. •

Dado, sellado y firmado en Povedilla 
y Abril 5 de 1863.— E. A. C'., Joaquin 
Buendia.—P. S. M., Pedro Rerizo, Srio.

© S ilil W iT íD in ®  ID 'I

Observaciones meteorológicas correspondientes a los dias do Abril qtie á continuación se expresan,
Dias.
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Imp. de Serna y Soler, Mosario, 10.

El Catedrático Encargado,
Salüstiano Sotillo.
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